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Concejo Deliberante





 ORDENANZA Nº 488/08
Explotaciones mineras

VISTO:

             El creciente interés mostrado en forma cada vez más avasallante, por grandes corporaciones avaladas por grupos de poder político nacional y provincial, para lograr las autorizaciones necesarias para la exploración, prospección y cateo de las tierras posibles de ser explotadas bajo la modalidad “mina a cielo abierto” (MCA), resulta de onda preocupación que sea cubierto el vacío legal que envuelve al tema.Y; 

CONSIDERANDO:

              Que conforme a lo que dispone el Artículo 41º de la Constitución Nacional: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras y  tienen el deber de preservarlo”.

               Que en tal sentido es deber de las autoridades velar por la utilización racional de los recursos naturales, la preservación del patrimonio natural, cultural y la diversidad biológica.

                Que explicar las razones de grave perjuicio que provoca la explotación MCA, el tratamiento de los suelos, cerros montañas y cursos de agua, no es ir contra el desarrollo tecnológico, sino bregar para concientizar que mediante la prevención se puede evitar un resultado a todas luces catastrófico.

                 Que hablar de resultado   catastrófico, significa la probada afectación de la superficie y todo su entorno; la terrible contaminación del aire, aguas superficiales y subterráneas o freáticas; la afectación del suelo hasta su eliminación en zonas de explotación; y el consiguiente impacto sobre la flora y la fauna, por medio de la perturbación producida por los ruidos y residuos tóxicos generados por la actividad minera.

                  Que se produce un impacto poblacional emergente de asentamientos indiscriminados, considerable merma turística, disminución en fuentes de trabajo agrícola-ganaderas y pesqueras.
                   Que otra resultante altamente negativa, es la producida por los cambios climáticos, proliferando los agentes patógenos en charcos y áreas cubiertas por aguas estancadas. Como así también, el cambio escénico generado luego de producida la explotación, ya que se pierde totalmente el paisaje natural de la región afectada.
                    Que, en particular, los procesos de lixiviación con sustancias tóxicas emplean frecuentemente cianuro, mercurio y ácido sulfúrico, entre otros. Los grandes volúmenes de agua dulce utilizados son dejados en el lugar como residuo acumulado en diques de cola, pues contienen además de dichas sustancias, varios metales pesados producto de esas labores.

                     Que a pesar de las capas aislantes que dicen las empresas mineras que se emplean para no contaminar, existe el riesgo cierto de que un dique de cola se rompa o produzca filtraciones que puedan contaminar gravemente el entorno.
                      Que a las catástrofes ambientales registradas a lo largo del planeta, por la tecnología de la MCA y la lixiviación de sustancias tóxicas cabe agregar las de nuestro país: Los daños ambientales y de salud verificados en la Mina Ángela, provincia de Chubut. Según denuncia de los pobladores, quedaron enterradas 28 toneladas de cianuro y 1.500.000 (un millón y medio) toneladas de residuos tóxicos produciendo mortandad de peces y cambio de color en el suelo, que son objeto de investigaciones por la Justicia Federal de Rawson.

                     Que los numerosos derrames del mineraloducto  de Minera “Bajo la Alumbrera”, provincia de Catamarca, han contaminado fuentes de agua y provocado mortandad de animales afectando las economías regionales, como así también el aumento de casos de cáncer de diversos tipos en las comunidades próximas a esa explotación.

                      Que por ello, a estos métodos de producción les es aplicable el principio de precaución contenido en el Artículo 41º de la Constitución Nacional, en la Ley 25.675 y normas concordantes. 
                       Que el desarrollo sustentable de la mano de la naturaleza, para ir creciendo en consecuencia, debe ser el próximo objetivo.

                       Que el Artículo 186º de la Constitución Provincial dispone que: “son funciones, atribuciones y finalidades inherentes a la competencia municipal, inc. 7: Atender las siguientes materias: Uso de calles y subsuelos, protección del medio ambiente, paisaje, equilibrio ecológico, polución ambiental y turismo.

                        Que volviendo al fundamento inicial, cubrir el vacío legal de nuestra normativa, es el desafío que nos compete como ciudadanos del sistema democrático, para solicitar, a través de nuestros representantes, el respaldo legislativo necesario para crear el verdadero Régimen Jurídico de los Recursos Naturales.
                         Que la Ley Orgánica Municipal establece que el Concejo Deliberante, en sus atribuciones, puede sancionar ordenanzas respecto de lo conferido por la Constitución Provincial a los Municipios en su Artículo 186º.

                          Que el artículo 20º de la Ley Nº 25.675 dispone que las autoridades deberán institucionalizar procedimientos de consulta o Audiencia Pública como instancias obligatorias para la autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente.

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: PROHÍBESE en el ejido Municipal y áreas de influencia de la localidad de Tanti, la radicación de explotaciones mineras metalíferas a cielo abierto y/o las explotaciones mineras que utilicen sustancias químicas como cianuro, mercurio, ácido sulfúrico y otras sustancias tóxicas similares en sus procesos de cateo, prospección exploración, explotación y/o industrialización de minerales metalíferos.

Artículo 2º: PROHÍBESE en el ejido Municipal y áreas de influencia de Tanti el ingreso, tráfico, uso, almacenamiento, comercialización, elaboración, producción, extracción y/o transporte de sustancias químicas como cianuro, mercurio, ácido sulfúrico y otras sustancias tóxicas similares destinadas a las actividades detalladas en el artículo 1º.

Artículo 3º: DISPÓNESE en los términos de la Ley Nacional Nº 25.675, el procedimiento de Consulta, Audiencia Pública o Referéndum, como instancia obligatoria previa para la autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos significativos sobre el medio ambiente de la localidad y su zona de influencia.

Artículo 4º: ENCOMÍENDASE al Departamento Ejecutivo Municipal la concertación de un acuerdo dentro del ámbito de la Comunidad Regional, sobre el control del medio ambiente en el Departamento Punilla, bajo los principios consagrados por la Ley Nacional 25.675, con especial atención en los de cooperación, precautorio y de equidad intergeneracional.

Artículo 5º: El territorio del Municipio es zona protegida. No pueden radicarse en él centrales, reservorios, basureros o industrias nucleares ni de cualquier otro tipo afín; se prohíbe la radicación de cualquier empresa de fabricación, fraccionamiento o depósito de material bélico; se prohíbe la generación, la manipulación, el uso, la producción o el transporte de sustancias tóxicas, insumos nucleares o residuos peligrosos que pudieren poner en peligro la salud y el ecosistema.

Artículo 6º: SUGIÉRESE a la Comunidad Regional de Punilla, eleve copia de la presente Ordenanza al resto de las Comunidades Regionales constituidas en todo el territorio provincial, para que se prohíba dentro del mismo cualquier emprendimiento minero a cielo abierto con lixiviación de sustancias químicas tóxicas y/o peligrosas en sus procesos de cateo, prospección, exploración y/o industrialización de minerales metalíferos.

Artículo 7º: ELÉVESE copia a la Legislatura de la Provincia de Córdoba para toma de conocimiento, invitándoles a generar un proyecto de Ley Provincial; al Sr. Gobernador de la Provincia y al Secretario de Minería de la Provincia de Córdoba.

Artículo 8º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M., al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 11/06/08

s/Acta Nº 013/08     
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